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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO

DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 624/2010.
Demandante: Ana Cámara Ramos.
Abogado: Don Angel Marquina Ruiz de la Peña.
Demandados: Fogasa y Pinarejos Urbana, S.L.

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número uno de
Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 624/2010 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Cámara
Ramos contra la empresa Pinarejos Urbana, S.L., sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«En Burgos, a 9 de noviembre de 2010.

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, Magistrado-Juez de
lo Social número uno de Burgos, los autos número 624/10, segui-
dos en materia de reclamación de cantidad, a instancia de Ana
Cámara Ramos contra Fondo de Garantía Salarial y otro, en virtud
de los poderes que me confiere la soberanía popular que se mani-
fiesta en la Constitución y en nombre del Rey, dicto el siguiente fallo:

Estimo la demanda interpuesta por Ana Cámara Ramos con-
tra el Fondo de Garantía Salarial, a quien condeno a que por los
conceptos reclamados le abone la suma de 2.795,42 euros, al pro-
pio tiempo que absuelvo a la empresa Pinarejos Urbana, S.L.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de
que frente a la misma cabe recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días desde la notificación de
la presente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa
demandada Pinarejos Urbana, S.L., expido el presente en Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 15 de noviembre de 2010. – La Secretario Judi-
cial (ilegible).

201009241/9179. – 64,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 910/2010.
Demandante: Florinel Nicolae Tudirachi.
Demandados: Brivisercon, S.L. y Fogasa.

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secre-
tario Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 910/2010 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Florinel
Nicolae Tudirachi contra la empresa Brivisercon, S.L. y Fogasa,
sobre ordinario, aparece la siguiente cédula de citación:

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos.

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 910/2010.

Persona a la que se cita: Brivisercon, S.L., como parte
demandada.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de
juicio/conciliación. Y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Juez
lo admite, contestar al interrogatorio que aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta Oficina
Judicial, avenida Reyes Católicos, s/n., Burgos. Sala 1.

Día y hora en que debe comparecer: 27 de enero de 2011,
a las 10.50 horas para el acto de juicio y la conciliación a las 10.49
horas.

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente
citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación,
y en su caso juicio, continuando éste sin necesidad de decla-
rar su rebeldía (artículo 83.3 LPL).

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado
que acudirá al acto del juicio con abogado para su defensa y/o
representación, procurador o graduado social para su repre-
sentación, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3.º – Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente
valerse (artículo 82.2 LPL).

Si precisara de alguna otra prueba que requiriera la prác-
tica de alguna diligencia por esta Oficina Judicial, deberá soli-
citarla con una antelación de diez días a la fecha señalada para
el acto del juicio (artículo 90.2 LPL).

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como
pruebas:

Su interrogatorio como demandado.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener
por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera interve-
nido personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudi-
ciales (artículo 91.2 LPL).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso (artículo 155.4, párrafo 1.º de la LEC).

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración,
la existencia de alguna causa legal que justificara la suspensión
de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca
(artículos 83.1 LPL y 188 LEC)».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Brivisercon, S.L.
expido la presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial.

En Burgos, a 12 de noviembre de 2010. – La Secretario Judi-
cial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

201009246/9180. – 124,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES
DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 807/2010.
Demandante: Miguel Angel Fernández Torres.
Procuradora: Doña Luisa Fernanda Escudero Alonso.
Demandados: Fernando Javier Alba Santamaría, Castellana

de Espectáculos Culturales, S.L. y Raseventos, S.L.

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número tres –SCOP 1–
de Burgos.

Hago saber: Que en el proceso seguido a instancia de Miguel
Angel Fernández Torres, en reclamación por ordinario, registrado
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con el número 807/10, se ha acordado citar a Fernando Javier
Alba Santamaría, Castellana de Espectáculos Culturales, S.L. y
Raseventos, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 14 de febrero de 2011, a las 11.40 horas, para la
celebración del acto de juicio y la conciliación a las 11.37 horas
de ese mismo día, requiriéndoles para la aportación al acto del
juicio de los siguientes documentos: Nóminas, recibos de sala-
rios y partes de trabajo diarios del actor, correspondientes a los
periodos y conceptos reclamados en la demanda de 13 de junio
de 2009 a 12 de octubre de 2009 y documentación que acre-
dite que la sociedad tenía entre marzo de 2009 y la presente fecha
un patrimonio neto por valor de la mitad del capital social de 3.006
euros o sea 1.503 euros.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas número dos del Edificio
de Juzgados, sito en avenida Reyes Católicos, 51, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a Fernando Javier Alba Santa-
maría, Castellana de Espectáculos Culturales, S.L. y Raseven-
tos, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y colocación en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 11 de noviembre de 2010. – La Secretario Judi-
cial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

201009278/9181. – 64,00

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 01

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Pedrosa
Villalaín, Francisco, por débitos a la Seguridad Social, se ha dic-
tado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 18 de octubre
de 2010, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor
de referencia, que le fueron embargados en el procedimiento
administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase
a la celebración de la citada subasta el día 13 de enero de 2011,
a las 10.00 horas, en calle Vitoria, 16 - Burgos, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114
a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta, son los indicados en relación
adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros posee-
dores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios,
al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-

ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,
podrán liberar los bienes embargados, pagando el importe total
de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo
de subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no
teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les inte-
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación
de las mismas hasta el día 12 de enero de 2011. Simultáneamente
a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depó-
sito, acompañando a cada postura cheque conformado exten-
dido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75%
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo fijado para
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando debe-
rán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del
tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depó-
sito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además,
se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine
la no efectividad de la adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda,
intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran for-
malizado para la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo, con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará
el bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicata-
rio, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad
del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán
siempre a cargo del adjudicatario.



12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifica-
dos, a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio
desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anun-
cio de subasta, se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado.

* * *

Relación adjunta del bien inmueble que se subasta. –

Deudor: Pedrosa Villalaín, Francisco.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle
Rodo, número 27 - Villatoro de Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre
vía: Rodo; Número vía: 27; Código postal: 09006; Código muni-
cipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 1; Número tomo: 3.667;
Número libro: 372; Número folio: 27; Número finca: 31.794.

Importe de tasación: 271.471,50 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes. –

Juzgado de Primera Instancia número uno; Carga: Anot. prev.
embar.; Importe: 3.672,87 euros. 

Caja Círculo; Carga: Hipoteca; Importe: 261.110,00 euros. 

Tipo de subasta: 6.688,63 euros.

Descripción ampliada. – 

Urbana, vivienda unifamiliar compuesta de planta sótano de
64,41 m.2, planta baja de 59,88 m.2, planta primera de 53,96 m.2
y entrecubierta de 22,84 m.2. En calle Rodo, número 27 en Burgos.
Con una superficie el terreno de 99,51 m.2. Cuota: 8,33%.

Referencia catastral: 2917304VM4921N0001RE.

Burgos, a 25 de octubre de 2010. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis María Antón Martínez.

201009013/8913. – 169,50

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Cuenca
González, Miguel, por débitos a la Seguridad Social, se ha dic-
tado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 25 de octubre de
2010, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de
referencia, que le fueron embargados en el procedimiento admi-
nistrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 13 de enero de 2011, a las 10.00
horas, en calle Vitoria, 16 - Burgos, y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta,
así como el tipo de subasta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros posee-
dores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios,
al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-
ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán
liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento,
en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo
de subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Regis-
tro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en
que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dis-
pone el Título VI de dicha Ley.

3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación
de las mismas hasta el día 12 de enero de 2011. Simultáneamente
a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depó-
sito, acompañando a cada postura cheque conformado exten-
dido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75%
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo fijado para
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando debe-
rán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del
tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depó-
sito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además,
se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine
la no efectividad de la adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda,
intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran for-
malizado para la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo, con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará
el bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicata-
rio, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad
del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán
siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifica-
dos, a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio
desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anun-
cio de subasta, se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado.

* * *
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Relación adjunta del bien inmueble que se subasta. –

Deudor: Cuenca González, Miguel.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en calle Pablo
Casals, número 28 bajo de Burgos; Tipo vía: Calle; Nombre vía:
Pablo Casals; Número vía: 28; Piso: Bajo; Código postal: 09007;
Código municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 3; Número tomo: 4.473;
Número libro: 1.140; Número folio: 117; Número finca: 16.479.

Importe de tasación: 160.904,52 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes. –

Caja de Burgos; Carga: Anot. prev. embar.; Importe: 23.330,74
euros. 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.; Carga: Hipoteca;
Importe: 70.722,09 euros. 

Ayuntamiento de Burgos; Carga: Anot. prev. embar.; Importe:
2.045,36 euros. 

Tipo de subasta: 64.806,33 euros.

Descripción ampliada. – 

Local en calle Pablo Casals, número 28 bajo de Burgos. Con
una superficie construida de 140,65 m.2. Cuota: 6,500000.

Referencia catastral: 5595002VM4859S0002JJ.

Se notifica a la esposa María Mercedes Gómez Santamaría.

Burgos, a 3 de noviembre de 2010. – El Jefe Ejecutivo, Juan
Manuel Moreno Maeso.

201009011/8911. – 169,50

Subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor De la Cal
Marín, César Augusto, por débitos a la Seguridad Social, se ha
dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 2 de noviem-
bre de 2010, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deu-
dor de referencia, que le fueron embargados en el procedimiento
administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase
a la celebración de la citada subasta el día 13 de enero de 2011,
a las 10.00 horas, en calle Vitoria, 16 - Burgos, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114
a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta, son los indicados en relación
adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros posee-
dores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios,
al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-
ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,
podrán liberar los bienes embargados, pagando el importe total
de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes».

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo
de subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no
teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les inte-
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la
presentación de las mismas hasta el día 12 de enero de 2011.
Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador
deberá constituir depósito, acompañando a cada postura che-
que conformado extendido a nombre de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25% del
tipo de subasta.

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75% del tipo de enajenación en el acto de celebración de la
subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente
depósito.

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando debe-
rán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del
tipo de subasta.

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depó-
sito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además,
se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine
la no efectividad de la adjudicación.

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda,
intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran for-
malizado para la constitución del depósito.

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración.

10. – Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo, con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará
el bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicata-
rio, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. – Los gastos que origine la transmisión de la propiedad
del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán
siempre a cargo del adjudicatario.

12. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifica-
dos, a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio
desconocido.

13. – En lo no dispuesto expresamente en el presente anun-
cio de subasta, se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado.

* * *



Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan. –

Deudor: De la Cal Marín, César Augusto.

Lote número 01. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en avenida
Arlanzón, número 41 bajo izquierda de Burgos; Tipo vía: Ave-
nida; Nombre vía: Arlanzón; Número vía: 41; Piso: Bajo; Puerta:
Izquierda; Código postal: 09004; Código municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 1; Número tomo: 3.758;
Número libro: 463; Número folio: 195; Número finca: 1.419.

Importe de tasación: 53.343,34 euros.

Tipo de subasta: 53.343,34 euros.

Descripción ampliada. – 

Urbana, local en avenida Arlanzón, número 41, bajo izquierda
en Burgos. Con una superficie de 130,71 m.2. Cuota: 6,9%.

De esta finca se embarga 1/2 de la nuda propiedad con
carácter privativo. 

Se notifica a la copropietaria de la finca Marta Marín Montoya. 

Referencia catastral según información de Segipsa:

3583206VM4838S0001SF.

Lote número 02. –

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Local en avenida
Arlanzón, número 40 bajo derecha de Burgos; Tipo vía: Avenida;
Nombre vía: Arlanzón; Número vía: 40; Piso: Bajo; Puerta: Dere-
cha; Código postal: 09004; Código municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 1; Número tomo: 3.758;
Número libro: 463; Número folio: 198; Número finca: 1.450.

Importe de tasación: 48.911,40 euros.

Tipo de subasta: 48.911,40 euros.

Descripción ampliada. – 

Urbana, local en avenida Arlanzón, número 40, bajo derecha
en Burgos. Con una superficie de 119,85 m.2. Cuota: 5,35%.

De esta finca se embarga 1/2 de la nuda propiedad con
carácter privativo. 

Se notifica a la copropietaria de la finca Marta Marín Montoya. 

Referencia catastral según información de Segipsa:

3583207VM4838S0006EL.

Burgos, a 11 de noviembre de 2010. – El Jefe de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva, Luis María Antón Martínez.

201009121/9029. – 193,50

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Delegación Provincial de Valladolid

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obliga-
dos estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practi-
car la notificación por otros medios, para que cumplan con las
obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de quince días natu-
rales contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encues-
tas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran
a su disposición en esta Delegación, sita en el Paseo de Zorrilla,
número 12 de Valladolid. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar a los teléfonos 983 36 26 52 y 983 36 26 53, den-
tro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente
requerimiento, se procederá al inicio del correspondiente expe-
diente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública,
y en su Reglamento del Procedimiento Administrativo San-
cionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de
septiembre.

Valladolid, a 8 de noviembre de 2010. – El Delegado Pro-
vincial, Francisco Rodríguez Redondo.

201009084/8990. – 34,00

* * *

ANEXO QUE SE CITA

Nombre/Razón social Localidad N.I.F. Encuesta y periodo
—————————————————————————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––———
Estructuras Mixtas Urfi, S.A. Burgos A09013996 Encuesta trimestral de coste laboral. Mes: Mayo 2010

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución del expediente CP-2249/2009-BU (Alberca-INY) de
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas con
destino a riego, en el término municipal de Arenillas de Rio-
pisuerga (Burgos).

I. – Antecedentes de hecho.

1. – Hermanos Páramo, Sociedad Cooperativa (F09048992),
con domicilio a efectos de notificación en calle El Cascarral, s/n.,
09107 Arenillas de Riopisuerga (Burgos), representados por don
Juan Páramo Ibáñez, solicitaron de la Confederación Hidrográfica
del Duero con fecha 20 de julio de 2009, la tramitación del opor-
tuno expediente a fin de obtener una concesión de aguas sub-
terráneas, procedentes de la Unidad Hidrogeológica 02.09:
Burgos-Aranda con destino a riego, por un volumen máximo
anual de 14.040 m.3 y un caudal medio equivalente de 1,35 l/s.,
en el término municipal de Arenillas de Riopisuerga (Burgos),
incoándose el expediente de referencia CP-2249/2009-BU
(Alberca-INY).

2. – Competencia de proyectos.

Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámite
de competencia de proyectos de conformidad con lo establecido
en el artículo 129 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3. – Descripción del aprovechamiento solicitado.

En la documentación técnica presentada se solicita un volu-
men máximo anual de 14.040 m.3 con destino a riego (2,3400 hec-
táreas de cultivos herbáceos), y un caudal medio equivalente de
1,35 l/s. La captación de las aguas se realizará mediante un pozo
sito en la parcela 948 del polígono 510 del término municipal de
Arenillas de Riopisuerga (Burgos), de 6 m. de profundidad y 2 m.
de diámetro en el que se instalará un grupo motobomba de 2 C.V.
de potencia, a fin de obtener un caudal máximo instantáneo de
3,38 l/s.

4. – Informe de Planificación Hidrológica.

La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, con fecha 23 de febrero de 2010
manifestó la compatibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca.

5. – Durante la tramitación del expediente se han recabado
los siguientes informes:

– Con fecha 19 de enero de 2010 se solicita informe a la Direc-
ción Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha 17
de febrero de 2010.

– Con fecha 20 de enero de 2010 se solicita informe a la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndose en
sentido favorable en fecha 5 de febrero de 2010.
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– Con fecha 20 de enero de 2010 se solicita informe a la Sub-
delegación del Gobierno en Burgos, Departamento de Agricul-
tura, recibiéndose en sentido favorable en fecha 12 de marzo
de 2010.

6. – Visita de inspección.

Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales del Sector BU-5, con fecha 4 de febrero de
2010, pudo comprobarse que las obras de toma (pozo) se encon-
traban ejecutadas, no existiendo ningún cauce ni ningún otro pozo
o sondeo a menos de 100 m. de donde se encuentra ubicada la
captación. 

7. – Información pública.

Sometida la petición al preceptivo trámite de información
pública por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de fecha 26 de
febrero de 2010, y fijado también en el lugar acostumbrado en
el Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga, según certifi-
cado del mismo de fecha 8 de abril de 2010, durante este plazo
no se presentaron reclamaciones.

8. – Visita de reconocimiento y confrontación sobre el terreno.

No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

9. – Informe del Servicio Técnico.

El Servicio Instructor del procedimiento, dependiente del Area
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 10 de
agosto de 2010, informó favorablemente del proyecto presen-
tado a los solos efectos de la tramitación de la presente concesión
de aguas subterráneas.

10. – Trámite de audiencia e informe de la Abogacía del
Estado.

No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 113 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

11. – Condiciones.

Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fue-
ron aceptadas con fecha 8 de octubre de 2010.

II. – Fundamentos de derecho.

1. El presente expediente se ha tramitado por el Servicio Ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y
artículos 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2. Del informe del Servicio Instructor se desprende la pro-
cedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del texto refundido de
la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de
julio, y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facul-
tad atribuida en el artículo 24.a) del texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, resuelvo:

Otorgar a Hermanos Páramo, Sociedad Cooperativa (F09048992),
la presente concesión de aguas subterráneas, procedentes de la
Unidad Hidrogeológica 02.09: Burgos-Aranda, con un volumen
máximo anual de 14.040 m.3, un caudal máximo instantáneo de

3,38 l/s., y un caudal medio equivalente de 1,35 l/s., en el término
municipal de Arenillas de Riopisuerga (Burgos), con destino a riego
de acuerdo con las características y en las condiciones que se indi-
can a continuación:

1. – CARACTERISTICAS DEL DERECHO.

Titular: Hermanos Páramo, Sociedad Cooperativa.

N.I.F.: F09048992.

Tipo de uso: Riego (2,3400 hectáreas de cultivos herbáceos).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual total: 14.040 m.3.

Caudal máximo instantáneo total: 3,38 l/s.

Caudal medio equivalente total: 1,35 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.09:
Burgos-Aranda.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de
Concesión Administrativa.

Características de las captaciones y usos. –
Número total de captaciones: 1.
Número total de usos: 1.

– Características de la captación:
Nombre de la captación: Toma 1.
Número total de usos por captación: 1.
Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.09: Burgos-

Aranda.
Tipo de captación: Pozo.
Profundidad de instalación: 6 m.
Diámetro: 2 m.
Potencia de la bomba: 2 C.V.
Localización de la captación:

Término municipal: Arenillas de Riopisuerga.
Provincia: Burgos.
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (397993, 4689536).
Huso: 30.
Polígono: 510.
Parcela: 948.

Volumen máximo anual de la captación: 14.040 m.3.
Caudal medio equivalente de la captación: 1,35 l/s.
Caudal máximo instantáneo de la captación: 3,38 l/s.
Sistema de explotación: Aspersión.
Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

– Características del uso:
Uso destino del agua: Riego.
Sistema de riego: Aspersión.
Tipo de cultivo: Herbáceos.
Superficie regable: 2,3400 hectáreas.
Localización del uso:

Término municipal: Arenillas de Riopisuerga.
Provincia: Burgos.
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (397917, 4689449).
Huso: 30.
Polígono: 510.
Parcela: 948.

Características descriptivas del uso: Riego de 2,3400 hec-
táreas de cultivos herbáceos correspondientes a la superficie total
de la parcela 984 del polígono 510, en el término municipal de
Arenillas de Riopisuerga (Burgos).

Dotación: 6.000 m.3/ha.-año.
Volumen máximo anual: 14.040 m.3.
Caudal máximo instantáneo: 3,38 l/s.
Caudal continuo medio equivalente: 1,35 l/s.



2. – CONDICIONES.

2.1. – Condiciones generales:

2.1.1. El Organismo de Cuenca, cuando así lo exija la dis-
ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coor-
dinada de los aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá
fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas superfi-
ciales y de los acuíferos subterráneos (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una modi-
ficación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados deberán
satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al Orga-
nismo de Cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la
determinación de su cuantía (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspon-
dientes sistemas de medición que garanticen información precisa
sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos
o utilizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.). Dicha
instalación se realizará de acuerdo con lo establecido en la
Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo de 2009 (B.O.E. n.º 128,
de 27 de mayo), por la que se regulan los sistemas para realizar
el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los
retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al
mismo (se adjunta Anexo informativo sobre el contenido de la
citada Orden). 

El concesionario responde del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la citada Orden relativas tanto a la medi-
ción, registro, notificación y comunicaciones de datos, como a
la llevanza del libro de registro del control efectivo de caudales. 

El titular de la concesión responde también del correcto fun-
cionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados sis-
temas y se obliga a permitir su inspección por parte del Organismo
de Cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sistemas
podrá dar lugar a la incoación del correspondiente expediente
sancionador, e incluso de caducidad de la concesión. 

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de
sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de
necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o
excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Con-
sejo de Ministros, oído el Organismo de Cuenca, podrá adop-
tar, para la superación de dichas situaciones, las medidas que
sean precisas en relación con la utilización del dominio público
hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la decla-
ración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios nece-
sarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal
y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de
urgente necesidad de la ocupación (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al con-
trato de cesión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A.
(art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá
por término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa,
por renuncia expresa del interesado o por caducidad de la con-
cesión (artículo 53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asi-
mismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse cadu-
cado por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al
titular (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las
características del derecho de este aprovechamiento. Este plazo
se computará a partir de la fecha de la resolución de concesión.
No obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprove-
chamiento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes. El concesionario deberá
comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de
las obras, así como que se ha procedido a la instalación del sis-
tema de medición señalado en la condición 2.1.3, remitiendo la
documentación indicada en el punto 9 del Anexo adjunto, para pro-
ceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalacio-
nes, tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse
durante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el
abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de apli-
cación con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce-
sivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al
personal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona
autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e
instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta, y no producir perjuicios a terceros. El
concesionario responde por los daños causados por él mismo
o por otros que actúen por su cuenta al realizar las obras o al
explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción de toda clase de obras, sin que ello dé lugar a
indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así
como a cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan
establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural
y Marino, o la Confederación Hidrográfica del Duero. También
queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos de febrero
de 1960, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de
febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así como a las
dimanantes de la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación del aprovechamiento, las
disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los ecosiste-
mas acuáticos, industria, sanidad o medio ambiente, así como
a la obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que
exija su actividad o instalaciones, cuyas competencias corres-
pondan a los restantes Organismos de la Administración Gene-
ral del Estado, Autonómica o Local.
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2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. – Condiciones específicas:

2.2.1. El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos
diferentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión
de derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo
61.2 del T.R.L.A.). 

2.2.2. El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada (artículo 61.4 del T.R.L.A.). 

2.2.3. Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos
en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de uti-
lización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La
modificación de las condiciones concesionales en este supuesto
no otorgará al concesionario derecho a compensación econó-
mica alguna (artículo 65.2 y 65.4 del T.R.L.A.).

2.2.4. Si la superficie de riego amparada por esta concesión
fuese dominada por infraestructuras de riego construidas por la
Administración, la superficie concesional quedará integrada for-
zosamente en dicha zona regable y el concesionario vendrá obli-
gado a integrarse en las Comunidades de Regantes que la
Administración determine (artículo 115.2.j del R.D.P.H.). 

2.2.5. El concesionario viene obligado al cumplimiento de la
normativa vigente en materia de minas, incluida la relativa a
seguridad minera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Aguas, esta resolución pone fin
a la vía administrativa y contra ella puede interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Sede de Valladolid) o ante
la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea presentar pre-
viamente recurso de reposición ante esta Confederación en el
plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, a 28 de octubre de 2010. – El Presidente, P.D.,
el Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

201009086/8991. – 640,00

* * *
ANEXO

PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE
CONTADORES VOLUMETRICOS EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS

CON DERECHO AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

Referencia expediente: CP-2249/2009-BU (Alberca-INY).

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los apro-
vechamientos con concesión de aguas públicas deberá cum-
plir las siguientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:

1. – El contador será de un modelo que disponga de los
siguientes certificados:

1. Certificado de homologación expedido por Organismo
oficial.

2. Certificado de verificación o calibración primitiva expe-
dido por Organismo oficial o laboratorio acreditado oficialmente.

2. – El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará
dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resul-
tando imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohi-
bido la instalación de contadores con botones o mandos de
puesta a «cero») y la cuenta regresiva de los volúmenes tota-
les acumulados.

1. Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Chorro múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” ó 50 mm.),
woltman, electromagnéticos o ultrasonidos.

2. No son aceptables los contadores de los siguientes
tipos: Proporcionales, turbina de inserción o cualquier otro tipo
diferente a los citados en el párrafo anterior.

3. Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 mm. se recomienda
la instalación de contadores tipo woltman.

4. Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro superior a 300 mm. se recomienda
la instalación de contadores tipo electromagnético o ultrasonidos.

INSTALACION:

3. – El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más
cerca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas
por el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remi-
tir a esta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. – Deberá instalarse dentro de arqueta protegida inde-
pendiente de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso
disponiendo de ventana o mirilla que permita la lectura directa
desde el exterior.

5. – En el caso de que no sea posible su instalación según
lo descrito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado
(caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en
cualquier momento personal de esta Confederación inspeccione
y tome lectura del contador.

6. – El contador se instalará de tal forma que se pueda pre-
cintar sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. – En el caso de contadores del tipo electromagnético o
ultrasonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica
para su funcionamiento, la conexión deberá ser automática con
el arranque del grupo de bombeo que corresponda, efectuán-
dose aquella entre fases o fase-neutro de la acometida eléctrica
de fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido su ali-
mentación eléctrica a través de bases de enchufes, tomas de
fuerza, instalaciones de alumbrado u otros circuitos eléctricos
existentes en la estación de bombeo.

8. – Los conductores o cables de alimentación eléctrica debe-
rán ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexio-
nes de las acometidas eléctricas y de los sistemas de protección
del contador dentro de cajas de derivación susceptibles de ser
precintadas exteriormente.

DOCUMENTACION A APORTAR:

9. – El concesionario deberá aportar la siguiente documen-
tación:

– Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la
empresa fabricante para su montaje e instalación.

– Certificado de homologación expedido por Organismo oficial.

– Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo oficial o laboratorio acreditado oficialmente.

– Plano Escala E: 1/10.000 o menor, reflejando punto de toma
y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con divi-
sión por sectores si se instalan varios contadores.

– Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturba-
dores del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de
filtrado, codos, «T», reducciones de sección de tuberías, etc.) mon-
tados e instalados a la entrada y salida del contador, respetando
siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la
empresa fabricante del mismo.

En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y
mando de los mismos.



AVERIAS, FUNCIONAMIENTO INCORRECTO, SUSTITUCION, ETC.:

10. – En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc., del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de
la Confederación Hidrográfica del Duero, a los efectos oportunos.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES RELATIVAS A LA MEDICION, REGISTRO

Y COMUNICACION DE LOS DATOS OBTENIDOS:

11. – El titular de cada aprovechamiento está obligado a dis-
poner de un libro de control del aprovechamiento, debidamente
diligenciado, foliado y sellado, según el modelo que figura en el
anexo de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (B.O.E. n.º 128,
de 27 de mayo).

En función del caudal máximo autorizado se establece lo
siguiente:

– Para caudales menores de 4 l/s., será suficiente que el titu-
lar disponga en el libro de control al que se refiere el artículo 11
de la Orden, una anotación del volumen captado o retornado
anualmente expresado en metros cúbicos por año (m.3/año),
determinado bien por el contador o bien por estimación en fun-
ción de la medición de niveles. El registro se referirá al año natu-
ral, debiendo anotar la estimación durante el mes de enero.

– Para caudales iguales o mayores de 4 l/s. y menores de
100 l/s., el titular anotará en el libro de control el volumen men-
sual captado, o en su caso el retornado, obtenido bien por lec-
tura del contador o bien por estimación del nivel medio mensual
determinado en la escala limnimétrica. Igualmente, se realizará
y anotará la acumulación de los volúmenes anuales (año natu-
ral) captados o retornados.

– Para caudales iguales o mayores de 100 l/s. y menores de
300 I/s., el titular anotará en el libro de control la estimación del
volumen semanal captado o retornado, obtenido bien por lec-
tura del contador o bien por estimación del nivel medio sema-
nal determinado en la escala limnimétrica. En el primer trimestre
de cada año natural, el titular remitirá al Organismo de Cuenca
información de los volúmenes captados o, en su caso, retorna-
dos cada semana, así como una acumulación referida al año natu-
ral anterior.

– Para caudales iguales o mayores de 300 l/s., el titular ano-
tará en el libro de control el volumen diario captado o retornado
y generará un archivo automático de la información contenida
en el Anexo, especificando el consumo realizado o, en su caso,
el retornado, extendido a detalle horario. En el primer trimestre
de cada año natural, el titular remitirá al Organismo de Cuenca
información de los volúmenes captados o, en su caso, retorna-
dos a escala horaria, así como una acumulación referida al año
natural anterior. Esta información podrá ser facilitada bien por
medio escrito o bien, previa autorización del Organismo de
Cuenca, mediante archivos informáticos compatibles con los usa-
dos en este último.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-EXT-470/2008-RC-2767.

Por acuerdo del Comisario de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Ebro de fecha 30 de septiembre de 2010, se
ha iniciado de oficio expediente de extinción del derecho, por
interrupción permanente de la explotación durante más de tres
años consecutivos del aprovechamiento de aguas otorgado por
Orden Ministerial de 30 de enero de 1956, a favor del Ayuntamiento
de Bascuñana, derivadas del manantial Varga o Veracona, en el
término municipal de Bascuñana (Burgos), con destino al abas-
tecimiento e inscrito con el número 32.108 del libro de aprove-
chamientos, de acuerdo con los artículos 163 y siguientes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

No consta la existencia de servidumbres que afecten al apro-
vechamiento.

Lo que se hace público a efectos de notificación al titular del
derecho que, intentada la notificación personal no se ha podido
practicar o cuyo domicilio no resulta conocido, así como para gene-
ral conocimiento, por un plazo de veinticinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los que se con-
sideren afectados por la extinción del referido derecho y por los
vestigios de las obras e instalaciones del aprovechamiento que
pudieran subsistir, incluido el titular del mismo, puedan presentar
por escrito las alegaciones que estimen pertinentes, durante el indi-
cado plazo, ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica correspondiente
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro,
Paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 22 de octubre de 2010. – El Comisario de Aguas,
P.D., el Comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

201009049/8947. – 34,00

Ref.: 2010-EXT-465/2009-RC-155.

Por acuerdo del Comisario de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Ebro de fecha 1 de octubre de 2010, se ha ini-
ciado de oficio expediente de extinción del derecho, por inte-
rrupción permanente de la explotación durante más de tres años
consecutivos del aprovechamiento de aguas otorgado por reso-
lución gubernativa de 7 de diciembre de 1901, a favor del Ayun-
tamiento de Fonzaleche, derivadas del manantial «Cuesta de los
Palos», en el término municipal de Bugedo (Burgos), con des-
tino al abastecimiento e inscrito con el número 62.025 del libro
de aprovechamientos, de acuerdo con los artículos 163 y
siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

No consta la existencia de servidumbres que afecten al apro-
vechamiento.

Lo que se hace público a efectos de notificación al titular del
derecho que, intentada la notificación personal no se ha podido
practicar o cuyo domicilio no resulta conocido, así como para gene-
ral conocimiento, por un plazo de veinticinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los que se con-
sideren afectados por la extinción del referido derecho y por los
vestigios de las obras e instalaciones del aprovechamiento que
pudieran subsistir, incluido el titular del mismo, puedan presentar
por escrito las alegaciones que estimen pertinentes, durante el indi-
cado plazo, ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica correspondiente
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro,
Paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 22 de octubre de 2010. – El Comisario de Aguas,
P.D., el Comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

201009050/8948. – 34,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

Por don Carmelo Gutiérrez Izquierdo se ha solicitado del Ilus-
tre Ayuntamiento de Aranda de Duero, licencia ambiental para
almacén de materiales de construcción, sito en calle Lagar, par-
celas M8-15.6 y M8-15.8 del Polígono Industrial Prado Marina de
este municipio.

Conforme a lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
trámite de información pública por plazo de veinte días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que por quienes se con-
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sideren afectados por la actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las alegaciones o exposiciones que consideren per-
tinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 333/10
se halla de manifiesto en la Oficina Municipal de Obras y Urba-
nismo, sita en Plaza Mayor, número 13, donde podrá ser exa-
minado durante las horas de oficina (de 9 a 14 horas, en días
laborables), en el plazo indicado.

En Aranda de Duero, a 16 de agosto de 2010. – El Alcalde,
Luis Briones Martínez.

201007124/9039. – 34,00

Ayuntamiento de Condado de Treviño

Por don Manuel Molinillo Fernández se ha solicitado licen-
cia de obra para reformar el edificio sito en Diseminado 2 de
Bajauri y adecuarlo a la normativa urbanística del municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y siguien-
tes de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, se abre un periodo de información pública por término de
veinte días a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
pudiéndose consultar el expediente en las oficinas municipales
de este Ayuntamiento durante el horario de atención al público.

En Treviño, a 11 de noviembre de 2010. – La Alcaldesa, Inma-
culada Ranedo Gómez.

201009142/9054. – 34,00

Habiéndose intentado infructuosamente la notificación por
parte del Ayuntamiento de Condado de Treviño a Talaverana Cons-
tructora y Promotora Obras Públicas, S.L. del acuerdo de la sesión
ordinaria del Pleno Municipal de fecha 3 de junio de 2010, rela-
tivo a la resolución definitiva del contrato de obras con la empresa
Talaverana Constructora S.L. –Centro de Educación Infantil de 0
a 3 años–, y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica referido acuerdo mediante el correspondiente anuncio:

«8. – Resolución definitiva del contrato de obras con la empresa
Talaverana Constructora, S.L. –Centro de Educación Infantil de 0
a 3 años– sito en la localidad de Armentia, Condado de Treviño.

Visto. – Que en sesión plenaria ordinaria celebrada con fecha
26 de marzo de 2010 se acuerda incoar el expediente de reso-
lución del contrato de obras con la empresa Talaverana Cons-
tructora y Promotora de Obras Públicas, S.L., para la ejecución
de obras del Centro de Educación Infantil de 0 a 3 años en la
localidad de Armentia - Condado de Treviño, dando audiencia
al contratista por un periodo de diez días naturales desde el recibo
de la notificación, para que presentase alegación o reclamación
que considerase oportuna, sin que la haya presentado.

Resultando. – Que la obra se encuentra claramente sus-
pendida por un plazo superior a ocho meses por parte de la
empresa adjudicataria, sin que a fecha de hoy se hayan dado
muestras de reiniciar las obras de la misma, pese a los reque-
rimientos efectuados por este Ayuntamiento, vía fax, telefónica
y telemática, sin contestación alguna por parte de la citada
empresa.

Considerando. – Lo que al efecto establecen los artículos 206
y siguientes y 220 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, por la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público.

Considerando. – Lo que indica el artículo 114 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local.

Considerando. – Lo que señala la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local.

El Pleno de la Corporación Municipal acuerda:

Primero: Resolver definitivamente el contrato con la empresa
Talaverana Constructora y Promotora de Obras Públicas, S.L., para
la ejecución de obras de un Centro de Educación Infantil de 0 a 3
años, en la localidad de Armentia, suscrito con fecha 6 de octu-
bre de 2008, a causa de incumplimiento contractual imputable al
contratista, así como en el pliego de cláusulas económico-admi-
nistrativas particulares, previamente aceptados por ambas partes.

Segundo: Incautar la garantía definitiva constituida por la
empresa Talaverana Constructora y Promotora de Obras Públi-
cas, S.L., de conformidad con el artículo 208.4 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Tercero: Reclamar al contratista indemnización por daños y
perjuicios por una cuantía de 8.000,00 euros, como consecuencia
del incumplimiento de los plazos parciales en 16 meses.

Cuarto: Notificar el presente acuerdo a los efectos legales
oportunos, indicándole los recursos que procedan.

Sometido a votación el anterior acuerdo, se obtiene el siguiente
resultado: Votos a favor, 7 (4 PP, 2 AEICT y 1 PSOE); en contra,
1 (don Patxi Ruiz de Samaniego Martínez de la Pera); abstencio-
nes, 1 (AEICT, don David Dulanto Estavillo)».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Treviño, a 5 de noviembre de 2010. – La Alcaldesa, Inma-
culada Ranedo Gómez.

201009331/9275. – 50,00

Ayuntamiento de Pampliega

Aprobación definitiva del presupuesto para el ejercicio de 2010

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamación
alguna en el plazo establecido a tal efecto, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público
el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2010, resumido por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros
————————————————————————————–—————––––––––––––––––

1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.000,00

2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . 61.800,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 93.300,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . 18.050,00

6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . 73.850,00

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 94.400,00
——–————

Total de ingresos . . . . . . . . . . . . . 432.400,00
————————–—————————————————

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros
————————————————————————————–—————––––––––––––––––

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 160.800,00

3. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.900,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 12.500,00

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.600,00

9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000,00
——–————

Total de gastos . . . . . . . . . . . . . . . 432.400,00
————————–—————————————————

Conforme a lo establecido en el artículo 126 del texto refun-
dido de Régimen Local, se hace pública la plantilla de perso-
nal de este Ayuntamiento.



– Funcionarios: 

Secretario-Interventor, grupo B en activo. Complemento de
destino Nivel 26. Operario de Servicios Múltiples, Nivel 14.

– Personal laboral eventual: 

Dos Peones encargados de servicios múltiples; un Peón de
Jardinería y una persona encargada de la limpieza de edificios
públicos y del colegio público.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
de Burgos, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
su publicación.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de
reposición, ante el Pleno, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su publicación.

En Pampliega, a 2 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Pedro
Oma Nkomi.

201008988/8922. – 41,00

Ayuntamiento de Palacios de Riopisuerga

Aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Palacios de Riopisuerga para el ejercicio de 2010,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de
la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros————————————————————————————–—————––––––
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 31.300,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 3.000,00

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.000,00
——–——–––––

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . 102.300,00
————————–—————————————————

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros————————————————————————————–—————––––––
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . 5.600,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 6.000,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . 47.900,00

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 33.500,00
——–——–––––

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . . 102.300,00
————————–—————————————————

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Palacios de Rio-
pisuerga. –

A) Funcionario de carrera: 

Número de plazas: 1. Secretario-Interventor. Grupo A1.
Agrupado con Arenillas de Riopisuerga, Villasandino y Padilla
de Abajo.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral: 0.

Total personal laboral eventual: 0.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

En Palacios de Riopisuerga, a 8 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Rodrigo Rodríguez Ortega.

201009089/9000. – 40,00

Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales

Acuerdo del Pleno de 9 de septiembre de 2010 y resolución de
Alcaldía de 1 de octubre de 2010, de aprobación definitiva de
expropiación en calle El Tresparral de Villagonzalo Pedernales.

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión de fecha 9 de septiembre de 2010, rati-
ficado por resolución de la Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2010
tomó un acuerdo que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

Incorporar definitivamente al expediente de expropiación por
procedimiento de tasación conjunta y al Estudio de Detalle (expe-
diente ED 2010/01) que define su ámbito, para modificar la orde-
nación detallada de alineaciones en la calle El Tresparral y
completar su urbanización, la relación de propietarios y titulares
afectados, descripción de los bienes y derechos a expropiar y sus
correspondientes hojas de aprecio siguientes:

– Parcela 9: Martina Palacios Antón. 
R.C.U. 9436506VM3893N0001LW. Superficie afectada:

7,35 m.2. Tipo: Edificación. Derecho: Propiedad.

– Parcela 10: María Isabel Pérez Palacios. 
R.C.U. 9436505VM13893N0001PW. Superficie afectada:

15,49 m.2 de terreno edificable, 34,71 m.2 de terreno no edifi-
cable y 11,83 m.2 de edificio. Tipo: Edificación y terreno. Dere-
cho: Propiedad.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
224.1.b) y c) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(R.U.C. y L., Decreto 22/2004, de 29 de enero) y por procedimiento
de tasación conjunta definida en el artículo 225 de este Reglamento.

Si no fuere de conformidad este acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, pueden interponerse los siguientes recursos:

– (Potestativamente) reposición: En el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

– (Directamente) contencioso-administrativo: En el plazo de
dos meses desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
o la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Burgos, según proceda conforme a lo dispuesto
en los artículos 8.1 y 10.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, regu-
ladora de esta Jurisdicción. 

– Revisión: En los casos previstos en el artículo 118 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Ante el Pleno. 

– El que se considere más conveniente.

Villagonzalo Pedernales, a 7 de octubre de 2010. – El Alcalde,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

201009101/9048. – 34,00

Acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2010 de aprobación defi-
nitiva de expropiación de calles San Andrés y otras de Villa-
gonzalo Pedernales.

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión de fecha 26 de octubre de 2010 tomó
un acuerdo que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

Incorporar definitivamente al expediente de expropiación por
procedimiento de tasación conjunta y al Estudio de Detalle (expe-
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diente ED 2010/02) que define su ámbito, para llevar a cabo la
actuación aislada de urbanización de las calles San Andrés y otras,
la relación de propietarios y titulares afectados, descripción de los
bienes y derechos a expropiar y sus correspondientes hojas de
aprecio siguientes:
N.° PROPIETARIO R.C.U. TIPO SUPERF. DERECHO
—————————————————————————————————————————————————————––––––––––——————

1 AYUNTAMIENTO V.P. 9639101VM3893N0001EW SUELO 121,07 PROPIEDAD
2 MERCEDES MARTIN MARTIN 9638902VM3893N0001HW SUELO 101,38 PROPIEDAD
3 JULIO ANTON ARREBA

CARMEN GONZALEZ SAIZ 9638901VM3893N0001UW SUELO 11,59 PROPIEDAD
4 PRODOCON, S.L. 9840222VM3893N0001QW SUELO 468,85 PROPIEDAD
5 EMILIO MARTIN MARTIN 9740120VM3894N0001PW SUELO 102,73 PROPIEDAD
6 TIMOTEO GONZALEZ MARTIN 

(HDROS.) 9740122VM3894N0001TW SUELO 82,56 PROPIEDAD
7 ANTONINO ARREBA GARCIA 9740119VM3893N0001TW SUELO 134,79 PROPIEDAD
8 DATIVO GARCIA MARTINEZ 9740118VM3894S0001LR SUELO 36,50 PROPIEDAD
9 M.ª MONTSERRAT MARTINEZ 

ARREBA 9740117VM3894S0002AT SUELO 0,00 PROPIEDAD
10 M.ª RAMOS ESPIGA ALONSO

E HIJOS 9740116VM3894S0001QR SUELO 0,00 PROPIEDAD
11 AYUNTAMIENTO V.P. 9639901VM3893N0001SW SUELO 274,42 PROPIEDAD

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224.1
y en relación con los artículos 220 y 251 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León (R.U.C. y L., Decreto 22/2004, de 29
de enero) y por procedimiento de tasación conjunta definida en
el artículo 225 de este Reglamento.

Si no fuere de conformidad este acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, pueden interponerse los siguientes recursos:

– (Potestativamente) reposición: En el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

– (Directamente) contencioso-administrativo: En el plazo de
dos meses desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
o la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Burgos, según proceda conforme a lo dispuesto
en los artículos 8.1 y 10.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, regu-
ladora de esta Jurisdicción.

– Revisión: En los casos previstos en el artículo 118 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Ante el Pleno. 

– El que se considere más conveniente.

Villagonzalo Pedernales, a 5 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

201009102/9049. – 40,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Por don Javier y doña María Jesús Alameda Barbero, en repre-
sentación de Herederos de don Alejandro Alameda Barbero, S.L.,
se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia ambiental y urbanística
para explotación ganadera compuesta por 600 cabezas de ganado
ovino en varias edificaciones anexas que ocupan parte de la par-
cela sita en polígono 702, parcela 5.499 de la localidad de Modú-
bar de San Cibrián, en el municipio de Ibeas de Juarros (Burgos).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública por término
de veinte días, a partir de la última publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia y Diario de Burgos para
que quienes se consideren afectados de alguna manera por la
actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale-
gaciones u observaciones que consideren pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente se encuentra de mani-
fiesto en este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado en hora-
rio de oficina durante el plazo indicado.

En Ibeas de Juarros, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería.

201009112/9051. – 34,00

Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja, en sesión extraordinaria celebrada con
fecha 2 de noviembre de 2010, acordó aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle para la modificación de las alineaciones de
la parcela 18 del polígono industrial «Las Merindades» en Villar-
cayo (expediente 542/10) incoado a nombre de don Javier
Laya Azcona, en representación de Cartonajes Lantegui, S.L.

Lo cual se hace público al amparo de lo establecido en el artículo
142 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, durante un periodo
de un mes, en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 9 de noviembre
de 2010. – La Alcaldesa-Presidenta, Mercedes Alzola Allende.

201009143/9055. – 34,00

Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados

Aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas Munici-
pales, por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de noviembre de 2010,
de conformidad con el artículo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos 154
y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a
información pública por plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de publicación del último de los anuncios pre-
ceptivos a que se refiere el artículo 154.3 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier inte-
resado en las dependencias municipales, Salón del Ayun-
tamiento, planta baja en horario de 10 a 17 horas, todos los días
de la semana, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Las alegaciones serán formuladas por escrito y presentadas
personalmente en la Secretaría del Ayuntamiento, por correo ordi-
nario, por fax al número 947 55 30 51 y por correo electrónico
a la dirección: aytohvaldearados@hotmail.com

Se suspende el otorgamiento de las licencias urbanísticas en
las áreas donde se altere la calificación urbanística o cualquiera
de las determinaciones de ordenación general, y en general donde
se modifique el régimen urbanístico vigente. Las licencias urba-
nísticas afectadas por la suspensión son las siguientes: 

a) Actos constructivos:

– Las obras de construcción de nueva planta.

– Las obras de implantación de instalaciones de nueva
planta, incluidas las antenas y otros equipos de comunicacio-
nes y las canalizaciones y tendidos de distribución de energía.

– Las obras de ampliación o rehabilitación de construccio-
nes e instalaciones existentes.

– Las obras de demolición de construcciones e instalacio-
nes existentes, salvo en caso de ruina inminente.

b) Actos no constructivos:

– La modificación del uso de construcciones e instalaciones.

– Las segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

La duración de la suspensión comienza al día siguiente de
la publicación oficial del acuerdo que la produce, y se mantiene
hasta la entrada en vigor del instrumento de planeamiento que
la motiva, o como máximo durante dos años.

En Hontoria de Valdearados, a 8 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Domingo de Guzmán Sanz Arranz.

201009076/8998. – 38,00



SUBASTAS Y CONCURSOS
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Hacienda y Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del procedimiento abierto, a través
de varios criterios, para contratar el suministro y adquisición
de un vehículo autobomba urbana ligera para el Servicio con-
tra Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Burgos.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Hacienda y Contratación.

c) Número de expediente: 85/10. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 
www.aytoburgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro y adquisición de un vehículo auto-
bomba urbana ligera para el Servicio contra Incendios y Salva-
mento del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: «Boletín
Oficial» de la provincia.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de
agosto de 2010.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Presupuesto base de licitación: Importe neto 173.728,81
euros, IVA 18%. Importe total 205.000 euros

4. – Adjudicación:

a) Fecha: 29 de octubre de 2010.

b) Contratista: Flomeyca, S.A.

c) Importe de adjudicación: 201.213,60 euros, IVA incluido.

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Juan Car-
los Aparicio Pérez.

201009044/8952. – 36,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

CONTRATACION Y PATRIMONIO

1. – Objeto del contrato: Suministro y montaje de juegos infan-
tiles para el Parque Infantil de Callejonda.

2. – Adjudicación definitiva: Decreto de Alcaldía de fecha
9 de noviembre de 2010 a Juegos Kompan, S.A., en los térmi-
nos de la adjudicación provisional publicada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia número 200, de 20 de octubre de 2010. 

Miranda de Ebro, a 9 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Fernando Campo Crespo.

201009045/8959. – 34,00

1. – Objeto del contrato: Obras de «Ampliación del Parque
Infantil de Antonio Machado».

2. – Adjudicación: Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviem-
bre de 2010 a la empresa Construcciones Arana, S.A. de Vito-
ria, en la cantidad de 96.117,49 euros, 18% IVA incluido.

3. – Formalización del contrato: Formalizado el día 11 de
noviembre de 2010. 

Miranda de Ebro, a 11 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Fernando Campo Crespo.

201009135/9040. – 34,00

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

Pliego de condiciones económico-administrativas particulares para
la contratación del aprovechamiento de pastos de La Prada
mediante procedimiento abierto y por tramitación ordinaria.

I. – Objeto: Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento
de pastos de las siguientes fincas:

Polígono Parcela Superficie
——————————————––––––————––––————

114 1 0,3403 hectáreas
114 3 0,2739 hectáreas
114 7 0,2905 hectáreas
114 8 0,3735 hectáreas
114 9 0,5644 hectáreas

———————–––––——
Total Labor secano 1,8426 hectáreas

Polígono Parcela Superficie
——————————————––––––————––––————

114 2 1,5189 hectáreas
4 0,3652 hectáreas
5 0,2988 hectáreas
6 0,9145 hectáreas

73 8,7150 hectáreas
74 6,9222 hectáreas
78 7,8850 hectáreas
81 0,1162 hectáreas
82 0,3071 hectáreas
83 0,4482 hectáreas
85 9,2130 hectáreas
87 28,6350 hectáreas
89 0,5644 hectáreas
90 43,7825 hectáreas
91 11,0141 hectáreas

———–––————–––––——
Total Monte bajo 120,7001 hectáreas

Total Labor secano 1,8426 hectáreas
Total Monte bajo 120,7001 hectáreas

———————–––––––——
Superficie Total vallado 122,5427 hectáreas

II. – Duración del contrato: Será de cuatro años, contados
desde la fecha de la firma. El incremento anual será el marcado
por el Indice de Precios Agrícolas.

III. – Tipo de licitación: El tipo de licitación, al alza, que ser-
virá de base para la subasta es de 600,00 euros.

IV. – Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos
los días hábiles en las oficinas municipales.

V. – Garantía definitiva: El 5% del precio de adjudicación del
contrato.

VI. – Presentación de proposiciones: Se entregarán en el
Registro General del Ayuntamiento de Valle de Tobalina, de 9 a
14 horas en los días laborables, durante el plazo de quince días
naturales a partir del siguiente día hábil al de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.
Si el último día fuese sábado se ampliará al siguiente día hábil.

VII. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 14.00
horas del día siguiente hábil a aquel en que se cumplan los quince
días de presentación de plicas, salvo que fuera sábado, domingo
o festivo, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.
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VIII. – Modelo de proposición: El recogido en la cláusula sexta
del pliego de cláusulas.

D. …………………, con domicilio en …………, con D.N.I. o
N.I.F. (táchese lo que no proceda) …………, en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en repre-
sentación de …………), toma parte en la licitación convocada por
el Concejo de La Prada para contratar el aprovechamiento de pas-
tos de La Prada, mediante procedimiento abierto y por tramita-
ción ordinaria, anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia
número ………, de fecha ………, a cuyos efectos hace constar:

a) Que ofrece el precio de ……… euros (en letra y número),
por el lote número ………

b) Que está plenamente capacitado para contratar con la
Administración Pública, sin que se halle incurso en ninguna de
las causas y circunstancias establecidas en la legislación vigente
aplicable, que le incapaciten para ello.

c) Que acepta cuantas obligaciones se deriven de los plie-
gos de condiciones y se compromete al más estricto cumplimiento
del contrato consiguiente, si resultare el adjudicatario del mismo.

(Lugar, fecha y firma).

Valle de Tobalina, a 3 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla.

201008855/8960. – 140,00

Pliego de condiciones económico-administrativas particulares para
la contratación del aprovechamiento de fincas rústicas para
el cultivo en el término municipal de Rufrancos mediante pro-
cedimiento abierto y por tramitación ordinaria.

I. – Objeto: Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento
de las siguientes fincas rústicas:

Polígono Parcela Superficie
——————————————––––––————––––————

544 1.522 0,7020 hectáreas
1.521 1,0220 hectáreas
1.527 0,0560 hectáreas
1.476 0,3500 hectáreas
1.516 0,3000 hectáreas
1.487 0,2760 hectáreas
1.483 0,1240 hectáreas

———––———–––––——
Total 2,8300 hectáreas

II. – Duración del contrato: Será de cuatro años, contados
desde la fecha de la firma. El aprovechamiento comenzará el día
siguiente a la firma del contrato y terminará en un año, prorro-
gable por mutuo acuerdo de ambas partes por periodos de un
año, hasta un máximo de cinco años. De no denunciarse 15 días
antes de que finalice el plazo de su vencimiento o prórroga, se
entenderá prorrogado por otro año. El incremento anual será el
marcado por el Indice de Precios Agrícolas.

III. – Tipo de licitación: El tipo de licitación, al alza, que ser-
virá de base para la subasta es de 250,00 euros.

IV. – Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos
los días hábiles en las oficinas municipales.

V. – Garantía definitiva: El 5% del precio de adjudicación del
contrato.

VI. – Presentación de proposiciones: Se entregarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Valle de Tobalina, de 9 a 14 horas
en los días laborables, durante el plazo de quince días natura-
les a partir del siguiente día hábil al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si el
último día fuese sábado se ampliará al siguiente día hábil.

VII. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 14.00
horas del día siguiente hábil a aquel en que se cumplan los quince
días de presentación de plicas, salvo que fuera sábado, domingo
o festivo, en cuyo caso se celebrará el día siguiente hábil.

VIII. – Modelo de proposición: El recogido en la cláusula quinta
del pliego de cláusulas.

D. ……………………, con domicilio en ………………………,
y con N.I.F. número ………, en nombre propio (o en representa-
ción de ……………… como acredito por ……………), enterado
de la convocatoria de la subasta, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia número ………, de fecha …………, tomo parte
en la misma comprometiéndome al arrendamiento de ……………,
propiedad de la EATIM de Rufrancos, por el importe de ……………
euros.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones económico-
administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que
no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas
en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

Valle de Tobalina, a 3 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla.

201008856/8961. – 92,00

Pliego de condiciones económico-administrativas particulares para
la contratación del aprovechamiento de fincas rústicas para el
cultivo en el término municipal de Montejo de Cebas mediante
procedimiento abierto y por tramitación ordinaria.

I. – Objeto: Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento
de las siguientes fincas rústicas:

Polígono Parcela Extensión m.2
——————————————––––––————––––————

502 102 13.080
504 269 520
504 297 5.740
504 307 4.160
504 314 6.966
504 325 6.280
504 10.337 12.014
504 20.337 6.026

———––—–
Total 54.786

II. – Duración del contrato: Será de cuatro años, contados
desde la fecha de la firma. El aprovechamiento comenzará el día
siguiente a la firma del contrato y terminará en un año, prorro-
gable por mutuo acuerdo de ambas partes por periodos de un
año, hasta un máximo de cinco años. De no denunciarse 15 días
antes de que finalice el plazo de su vencimiento o prórroga, se
entenderá prorrogado por otro año. El incremento anual será el
marcado por el Indice de Precios Agrícolas.

III. – Tipo de licitación: El tipo de licitación, al alza, que ser-
virá de base para la subasta es de 1.400,00 euros.

IV. – Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos
los días hábiles en las oficinas municipales.

V. – Garantía definitiva: El 5% del precio de adjudicación del
contrato.

VI. – Presentación de proposiciones: Se entregarán en el
Registro General del Ayuntamiento de Valle de Tobalina, de
9 a 14 horas en los días laborables, durante el plazo de quince
días naturales a partir del siguiente día hábil al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos. Si el último día fuese sábado se ampliará al siguiente
día hábil.

VII. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 14 horas
del día siguiente hábil a aquel en que se cumplan los quince
días de presentación de plicas, salvo que fuera sábado,
domingo o festivo, en cuyo caso se celebrará el día siguiente
hábil.



VIII. – Modelo de proposición: El recogido en la cláusula quinta
del pliego de cláusulas.

D. ……………………, con domicilio en ………………………,
y con N.I.F. número ………, en nombre propio (o en representa-
ción de ……………… como acredito por ……………), enterado
de la convocatoria de la subasta, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia número ………, de fecha …………, tomo parte
en la misma comprometiéndome al arrendamiento de ……………,
propiedad de la Junta Vecinal de Montejo de Cebas, por el importe
de …………………… euros.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones económico-
administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que
no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas
en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

Valle de Tobalina, a 3 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla.

201008857/8962. – 90,00

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Merindad de
Cuesta Urria, los pliegos de condiciones económico-adminis-
trativas y técnico-facultativas que regirán para la contratación del
aprovechamiento, por procedimiento abierto de subasta, se
expone al público por espacio de ocho días, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, al efecto de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se convoca la contratación mediante
subasta pública, procediéndose al aplazamiento de la misma solo
en caso de que se presentaran reclamaciones al pliego.

Las condiciones de la subasta se extractan a continuación:

– Objeto: Aprovechamiento micológico en el Monte de Uti-
lidad Pública número 623, de la Jurisdicción de Lechedo.
Superficie afectada 118 hectáreas.

– Plazo de ejecución: Cuatro años.

– Precio: El precio mínimo de licitación, al alza, será de 800
euros por año. Subida anual del IPC.

– Procedimiento: Subasta pública. El pliego de condiciones
económico-administrativas desarrolla las condiciones.

– Garantías: Provisional de 20 euros y definitiva del 5% del
valor total de la adjudicación.

– Requisitos y documentación para participar: Los estable-
cidos en los pliegos de condiciones, que podrán consultarse en
la Secretaría del Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria (sito
en Nofuentes), en horario de oficina (8.30 a 15.00 horas).

– Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las mismas debe-
rán presentarse en el plazo de veintiséis días naturales conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación del presente en
el «Boletín Oficial» de la provincia. En el caso de que el último
día sea sábado o inhábil se prorrogará al primer día hábil. Debe-
rán presentarse en el Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria
(Nofuentes) en horario de 9 a 15 horas.

– Lugar y fecha de celebración de la subasta: En el Salón de
Actos del Ayuntamiento, el tercer día hábil siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, a las 14.00 horas (el sábado
no se considerará hábil a estos efectos). El acto será público.

– Modelo de proposición: Se establece en el Anexo I del pliego
de condiciones el modelo de proposición a presentar junto con
el resto de documentación.

Merindad de Cuesta Urria, a 3 de noviembre de 2010. – El
Alcalde-Presidente, Alfredo Beltrán Gómez.

201008997/8924. – 70,00

Aprobados por el Ayuntamiento de Merindad de Cuesta
Urria, los pliegos de condiciones económico-administrativas y facul-
tativas que regirán para la contratación del aprovechamiento cine-
gético del monte «La Valsapera» número 621 y fincas patrimoniales,
por procedimiento abierto de subasta, se expone al público por
espacio de ocho días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, al
efecto de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se convoca la contratación mediante
subasta pública, procediéndose al aplazamiento de la misma solo
en caso de que se presentaran reclamaciones al pliego en tanto
no se resuelvan.

Las condiciones de la subasta se extractan a continuación:

– Objeto: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético del
M.U.P. Valsapera, número 621 y 60 hectáreas en fincas patri-
moniales municipales según Anexo I, todo ello en la Jurisdicción
de Quintana Entrepeñas.

– Precio: El precio mínimo de licitación será de 1.275,52
euros/campaña, al alza.

– Duración: Diez campañas desde 2010-2011 hasta el 31 de
marzo de 2020. (La 1.ª campaña hasta el 31 de marzo de 2011,
se abonará por el 50%).

– Procedimiento: Subasta pública. El pliego de condiciones
administrativas desarrolla las condiciones.

– Garantías: Provisional del 2% del tipo y definitiva del 5%
del precio de la adjudicación.

– Requisitos para participar: Los establecidos en los pliegos
de condiciones que podrán consultarse en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en horario de oficina.

– Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las mismas debe-
rán presentarse en el plazo de veintiséis días naturales conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación del presente en
el «Boletín Oficial» de la provincia. Según forma y con el modelo
de proposición establecido en el pliego, Anexo II.

En el caso de que el último día sea sábado o inhábil se pro-
rrogará al primer día hábil. 

Las mismas deberán presentarse en las oficinas del Ayun-
tamiento de Merindad de Cuesta Urria (sito en Nofuentes), en
horario de 9.00 a 15.00 horas de lunes a viernes.

– Apertura de ofertas: Primer día hábil, excepto sábados,
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas,
a las 14.00 horas.

Merindad de Cuesta Urria, a 3 de noviembre de 2010. – El
Alcalde-Presidente, Alfredo Beltrán Gómez.

201008996/8923. – 58,00

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 09/02
DE MIRANDA DE EBRO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-1992), resulta procedente efectuar la pública noti-
ficación de las resoluciones dictadas por esta Administración en
materia de inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores, que afectan a los trabajadores
que se relacionan a continuación, ya que se ha intentado pero no
se ha conseguido realizarla en el domicilio de los interesados.
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Las resoluciones están a disposición de los afectados en
la sede de este Organismo (calle Condado de Treviño, 29 bajo
de Miranda de Ebro) y contra las mismas podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a con-

tar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

AFILIACION REG.* TRABAJADOR POBLACION RESOLUCIONES DICTADAS
——————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––———————————————––––––––––––––––––––––––––––––––———————
091008368806 01 COIMBRA ARISPE, ERLIN BRIVIESCA ALTA 13/09/2010 B 14/09/2010
091012358334 01 MEHMED, SEZGIN AYREDIN MEDINA DE POMAR ALTA Y BAJA 22/09/2010 Y 30/09/2010
091015594595 01 AZIZOV, ERDZHAN YUSEINOV MEDINA DE POMAR ALTA Y BAJA 22/09/2010 Y 04/10/2010
091015695235 01 OLIVEIRA DE SOUSA, ELISA VILLARCAYO ALTA DE OFICIO Y BAJA DE OFICIO 02/10/2010
161006885495 01 HACHCHAFE, ABDELKEBIR MIRANDA DE EBRO ALTA DE OFICIO 24/12/2009 A 10/01/2010
090023527555 05 PEÑA GOMEZ, MARIA LUZ MIRANDA DE EBRO BAJA 30/09/2010
090029969769 05 PALACIOS ORTIZ, FRANCISCO JAVIER ESPINOSA DE LOS MONTEROS BAJA 31/08/2010
090038075838 05 GONZALO GOROSTIZA, MIGUEL MEDINA DE POMAR DESISTIMIENTO DE ALTA 27/07/2010
090038571346 05 ALCALDE RIAÑO, MIGUEL ANGEL BELORADO ALTA A.T. 01/01/2011
090040214080 05 GAROÑA SAENZ URUTRI, CRISTINA AÑASTRO BAJA 30/09/2010
090040902275 05 ISLA FERNANDEZ, EMILIO MEDINA DE POMAR ALTA 01/08/2010
091002337325 05 PEÑA NEILA, OSCAR BRIVIESCA ALTA 01/08/2010
091009607776 05 LANCA OLIVEIRA, NUNO FILIPE QUINCOCES DE YUSO BAJA 31/10/2010
091010122280 05 NAYDENOV, ZDRAVKO GEORGIE QUINTANA MARTIN GALINDEZ BAJA 31/10/2010
091010122280 05 NAYDENOV, ZDRAVKO GEORGIE QUINTANA MARTIN GALINDEZ ALTA 01/09/2010
091010961332 05 ALEKSIEV, GALIN SERAFIMOV VILLARCAYO ALTA 01/09/2010
091010961332 05 ALEKSIEV, GALIN SERAFIMOV VILLARCAYO BAJA 30/09/2010
091010988715 05 VASILEV ILIEV, VELICHKO MEDINA DE POMAR ALTA 01/10/2010
091012358334 05 MEHMED, SEZGIN AYREDIN MEDINA DE POMAR BAJA 30/09/2010
091012358334 05 MEHMED, SEZGIN AYREDIN MEDINA DE POMAR DENEGATORIA ALTA 01/09/2010
091012775535 05 DA SILVA ALMEIDA, MANUEL JORGE ESPINOSA DE LOS MONTEROS BAJA 30/06/2009
091013154542 05 CORNESCU, VALI MIRANDA DE EBRO BAJA 31/10/2010
091013302264 05 MEHMED, AHMED BASRI VILLARCAYO ALTA 01/09/2010
091013302264 05 MEHMED, AHMED BASRI VILLARCAYO BAJA 30/09/2010
091013335307 05 BENEC, PETRU DANIEL MIRANDA DE EBRO BAJA 31/12/2009
091014614592 05 HAMID, EROL SALI MEDINA DE POMAR BAJA 30/09/2010
091014738874 05 SANTAMARIA MERA, IMANOL VILLARCAYO BAJA 31/08/2010
091014746352 05 YUSEIN, YUSEIN AZIS MEDINA DE POMAR DENEGATORIA ALTA 01/09/2010
091014746352 05 YUSEIN, YUSEIN AZIS MEDINA DE POMAR BAJA 30/09/2010
091015545287 05 RADEV, NIKOLAY TODOROV PEDROSA ALTA 01/09/2010
091015673714 05 SIMOV, METODI ATANASOV VILLARCAYO ALTA 01/10/2010
200060960626 05 PEREZ RODRIGUEZ, ALFONSO BRIVIESCA BAJA 31/07/2010
261001859317 05 PEREZ MALANDA, MIRIAM MIRANDA DE EBRO BAJA 31/07/2010
261013236508 05 BORA, CORNEL LIVIU BELORADO BAJA 31/07/2010
281157716659 05 BORAU GARCIA, ADRIANA LA PUEBLA DE ARGANZON ALTA 01/06/2010
390055922776 05 DUARTE PRIETO, JOSE JESUS MEDINA DE POMAR BAJA 31/10/2010
480086552149 05 GALVAN MARTIN, FRANCISCO LA RIBA ALTA 01/10/2010
481008946720 05 PETRALANDA APARICIO, VERONICA VILLARCAYO BAJA 30/09/2010
481015810074 05 BASABE RAMIREZ, URKO PEDROSA ALTA 01/08/2010
010020986129 06 FERNANDEZ FERNANDEZ, CONRADO MIRANDA DE EBRO ALTA 15/09/2010
011003094865 06 CORREIA ANJOS, ANTONIO LUIS MIRANDA DE EBRO ALTA 13/09/2010
011008193126 06 DOS ANJOS RAMOS DE JESUS, CUSTODIA VILLALUENGA ALTA 07/10/2010
011008199994 06 BELKHOU, MOHAMED MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
011008243343 06 SALAZAR CERREDUELA, AFRICA MIRANDA DE EBRO ALTA 15/10/2010
011008475941 06 RADU, CODRUTA ANICA MIRANDA DE EBRO ALTA 10/09/2010
011009008229 06 ARUN CRISTOC, IONEL MIRANDA DE EBRO ALTA 20/09/2010
011009299229 06 ANDRE DOS SANTOS, FILIPE BELORADO ALTA 09/10/2010
011011759187 06 GONCALVES FERNANDES, JOSE AUGUSTO MIRANDA DE EBRO ALTA 05/10/2010
011012632187 06 MARCELINO, HENRIQUE SERGIO MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
011015207236 06 CSACANI, MARIORA ROZALIA MIRANDA DE EBRO ALTA 19/10/2010
011015208044 06 NEGRILA, IOAN MIRANDA DE EBRO ALTA 10/10/2010
030062614544 06 FRAU NAVARRO, JAIME FRANCISCO HERBOSA ALTA 05/10/2010
041033026488 06 EL KOUAA, HICHAM BRIVIESCA BAJA 31/12/2009
060058335969 06 GUTIERREZ CABANILLAS, ALVARO MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
081113803677 06 AHMED, SAJJAD MIRANDA DE EBRO ALTA 22/09/2010
090031894918 06 JIMENEZ HERNANDEZ, VICTOR MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
090033056187 06 DOSANJOS SANTOS, SALVADOR MIRANDA DE EBRO ALTA 05/10/2010
090038782625 06 GERICA FERNANDEZ, LUIS EDUARDO MIRANDA DE EBRO ALTA 05/10/2010
090040592178 06 GABARRI GABARRI, ANGEL EMILIO MIRANDA DE EBRO ALTA 15/10/2010
091004210435 06 JIMENEZ JIMENEZ, MARIA SOL MIRANDA DE EBRO ALTA 06/10/2010
091004517401 06 MIRANDA GABARRI, JOSE MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
091004776368 06 ORTIZ VENTURA, DAVID MIRANDA DE EBRO ALTA 05/10/2010



091005669475 06 ARIAS BURGOS, ALAIN MIRANDA DE EBRO ALTA 16/10/2010
091006625331 06 GEORGE, ION DORU MIRANDA DE EBRO ALTA 10/10/2010
091006698382 06 BRAVO RODRIGUEZ, JOSE MIGUEL MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
091007153373 06 IOAN GEORGE, OVIDIU MIRANDA DE EBRO ALTA 10/10/2010
091007415879 06 GABARRI DUVAL, PEDRO MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
091008114683 06 DOS ANJOS SANTOS, ANTONIO BELORADO ALTA 04/10/2010
091008908770 06 LEONARDO DA SILVA, MARIA CRISTINA CEREZO DE RIO TIRON ALTA 11/10/2010 
091008931507 06 RODRIGUES MARQUES, FERNANDO MIRANDA DE EBRO ALTA 06/10/2010
091009576858 06 BEJARANO QUIÑONEZ, CARLOS FABRICIO MIRANDA DE EBRO ALTA 14/09/2010
091009644657 06 DOS SANTOS, M.ª CRISTINA PACIENCIA BELORADO ALTA 04/10/2010
091009644758 06 DOS SANTOS, ANTONIO LUIS BELORADO ALTA 04/10/2010
091009645263 06 INACIO, JOAO BRUNHOI BELORADO ALTA 22/09/2010
091009647586 06 MOREIRA, LUIS MANUEL MIRANDA DE EBRO ALTA 22/09/2010
091010059939 06 YORDANOV, VALERI LYUBENOV QUINTANA MARTIN GALINDEZ ALTA 23/08/2010 
091010060040 06 VALERIEV YORDANOV, YULIAN QUINTANA MARTIN GALINDEZ ALTA 06/10/2010
091010132586 06 DOS SANTOS CARCAO, CARLOS MANUEL MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
091010165629 06 GABARRI DUVAL, ISMAEL MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
091010270612 06 OCHEN, NOURODINE MIRANDA DE EBRO ALTA 22/09/2010
091010309816 06 CHATTIBI, ABDELILAH MIRANDA DE EBRO ALTA 22/09/2010
091010336589 06 INOA GOMEZ, DELGIS ANEUDYS MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
091010366295 06 PINTO DA CONCEICAO, JUSTINO MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
091010393274 06 GABARRI GABARRI, SALATIEL MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
091010405705 06 COTOVIO CUNHA, SONIA CASTROBARTO ALTA 14/09/2010
091010420455 06 DA CUNHA OLIVEIRA, LITO BELORADO ALTA 23/09/2010
091010691247 06 KAMBEROV, SEYHAN RAMADANO VILLARCAYO ALTA 16/10/2010
091010801381 06 MIRCHEV, VENTSISLAV CASTIL DE PEONES ALTA 06/10/2010
091010959918 06 HASAN, GYULYUZAR MEHME QUINTANA MARTIN GALINDEZ ALTA 06/10/2010
091011206458 06 CARDOSO DA SILVA, JOSE MARIA MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
091011207064 06 YORDANOV, MITKO ASENOV BRIVIESCA ALTA 06/10/2010
091011617700 06 MURESAN, SIMONA MARIA MIRANDA DE EBRO ALTA 01/10/2010
091011655183 06 SAPI ETYAM, SURAY MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091011946486 06 BETETA MONTENEGRO, DANIEL MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
091012275074 06 ALIS HASAN, NEVKZHI TRESPADERNE ALTA 06/10/2010
091012284875 06 DEACONESCU, FLORIN MEDINA DE POMAR BAJA 31/01/2010
091012376219 06 NUNEZ FLAZ, JOAQUIN MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
091012440681 06 CINCUNEGUI LLORENTE, AITOR MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
091012479178 06 MIROSLAV KAPTIEV, IVAYLO BRIVIESCA ALTA 12/10/2010
091012597501 06 SAFTA, ELENA DOINA BRIVIESCA ALTA 08/09/2010
091012805746 06 PINTEA, ALESANDRU IOAN BRIVIESCA ALTA 06/09/2010
091012924368 06 LAPADAT, ION IOSIF MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
091012936492 06 GOMEI, MIHAI MIRANDA DE EBRO ALTA 19/10/2010
091012973474 06 BAISSAR, ABDENNASSAR MIRANDA DE EBRO ALTA 01/09/2010
091013684103 06 CIORSAC, MARIUS MIHAI MEDINA DE POMAR ALTA 16/08/2010
091013684103 06 CIORSAC, MARIUS MIHAI MEDINA DE POMAR BAJA 05/11/2010
091013684204 06 APAVALOAE, BRINDUSA MEDINA DE POMAR ALTA 16/08/2010
091013691274 06 NESTOR, ALIN ANDREI MEDINA DE POMAR BAJA 30/04/2010
091013861228 06 YUSAUF, BIRSEN ORHAN VILLARCAYO ALTA 15/10/2010
091013891237 06 MEHDI, SOUFYANE MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
091013899624 06 FERNANDEZ PARGARAY, DAVID MIRANDA DE EBRO ALTA 15/09/2010
091014366840 06 VELIKOV SEVDALINOV, SERGEY MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091014393617 06 GHEORGHE, LUMINITA ANGELA MIRANDA DE EBRO ALTA 21/10/2010
091014491829 06 MOREIRA GOMES, MANUEL MIRANDA DE EBRO ALTA 14/10/2010
091014739480 06 HASANOVA OSMANOVA, AYSEL MEDINA DE POMAR ALTA 05/10/2010
091014756456 06 SAVOVA YORNADOVA, RENETA MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091014797680 06 SALI ALISH, FAARIS BRIVIESCA ALTA 23/09/2010 
091014797781 06 ALI, TURGAY HYUSEIN BRIVIESCA ALTA 23/09/2010
091014825770 06 AVRAN, ION MIRANDA DE EBRO ALTA 10/09/2010
091014828703 06 PLOTCHI, EDUARD GIANI QUINCOCES DE YUSO ALTA 16/09/2010
091014856385 06 MITEV RADEV, BANCHO MEDINA DE POMAR ALTA 05/10/2010
091014857702 06 DA CONCEICAO MARTINS, IVO JOSE CASTROBARTO ALTA 16/09/2010
091014921154 06 POPESCU, CRISTINEL MEDINA DE POMAR BAJA 31/12/2009
091015444146 06 ISMAILOV, LEVENT RAAMIEV MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091015451018 06 BUCSA, ALINA NICOLETA MIRANDA DE EBRO ALTA 10/10/2010
091015506689 06 NASUF HABIL, BEYDZHE MEDINA DE POMAR ALTA 18/08/2010
091015506689 06 NASUF HABIL, BEYDZHE MEDINA DE POMAR MODIFICAR ALTA 19/08/2010
091015536193 06 RUIZ BARRA, FERNANDO ISIDOR MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
091015555391 06 IOAN, ALIN MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
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091015555492 06 LICHER, GAVRIL VALER MIRANDA DE EBRO ALTA 19/10/2010
091015555492 06 LICHER, GAVRIL VALER MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
091015555694 06 IOAN, MIOARRA MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
091015555795 06 DORIN SORIN, LUCA MIRANDA DE EBRO ALTA 21/09/2010
091015559435 06 BABUTA, IONUT BRIVIESCA ALTA 05/10/2010
091015581158 06 ATANASOVA, NELI VASKOVA MEDINA DE POMAR ALTA 29/09/2010
091015588939 06 CIORSAC, CONSTANTIN CRIS MEDINA DE POMAR BAJA 05/11/2010
091015605107 06 BAYRYAM, SEVIM NEZHDET VILLARCAYO ALTA 05/10/2010
091015605107 06 BAYRYAM, SEVIM NEZHDET VILLARCAYO BAJA 23/10/2010
091015605410 06 ALISH, BEYDZHAN NEZHDE VILLARCAYO ALTA 05/10/2010
091015605511 06 IGNAT HRISTOVA, ANTOANETA VILLARCAYO BAJA 23/10/2010
091015605511 06 IGNAT HRISTOVA, ANTOANETA VILLARCAYO ALTA 05/10/2010
091015605814 06 IVANOV, NEDKO HRISTOV VILLARCAYO ALTA 05/10/2010
091015605814 06 IVANOV, NEDKO HRISTOV VILLARCAYO BAJA 23/10/2010
091015606218 06 IBRYAM SYULEYMAN, NEZDAN QUINTANA MARTIN GALINDEZ ALTA 05/10/2010
091015641782 06 TODOROVA IVANOVA, GALYA MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091015641883 06 GALINOVA TODOROVA, SNEZHANA MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091015641984 06 AHMED YASHAR, REVASIYA MEDINA DE POMAR ALTA 14/10/2010
091015642085 06 FERNANDES FABIAO, FABIO CASTROBARTO ALTA 14/10/2010
091015642186 06 IOANOVICI, AGUSTIN CASTROBARTO ALTA 14/10/2010
110061451580 06 CEREIJIDO REYES, ALFONSO MIRANDA DE EBRO MODIFICACION ALTA 09/09/2010
141047222777 06 VASILEV KOLEV, DIMITAR MEDINA DE POMAR ALTA 01/09/2010
141047222979 06 VASILEV KOLEVA, GINKA MEDINA DE POMAR ALTA 01/09/2010
161008208840 06 PADURE, ANA MEDINA DE POMAR ALTA 17/09/2010
171031126991 06 CHADLI, ABDELKRIM MIRANDA DE EBRO ALTA 18/09/2010
211015626529 06 SAID, EM NADIF MIRANDA DE EBRO ALTA 19/10/2010
211021471383 06 EN NADIF, BOUCHAIB MIRANDA DE EBRO BAJA 12/10/2010
211025969153 06 ZGANI, HOMAD MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
251011822142 06 MARIN, ION FRESNO DE LOSA ALTA 15/09/2010
251017993261 06 DAMIATI, AHMED MIRANDA DE EBRO ALTA 30/09/2010
261005663333 06 DE OLIVEIRA NETO, AMANDIO VILLALUENGA ALTA 06/10/2010
261008606372 06 FONSECA HORTA, ARMANDO FILIPE MIRANDA DE EBRO BAJA 30/11/2009
261010072587 06 PRATES LOPES, JOAO ANTONIO BELORADO ALTA 09/10/2010
261010104216 06 CONSTANTIN, VIOLETA RAMONA MIRANDA DE EBRO BAJA 31/01/2010
261010211522 06 LIMBAN, DUMITRU MARIUS MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261011261748 06 DOS SANTOS CARDOSO, PAULO BELORADO ALTA 09/10/2010
261011296407 06 JIMENEZ DUVAL, ANSELMA MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
261011360263 06 GABARRI DUVAL, JESUS MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
261012480615 06 TURCUMAN, FLORIN MIRANDA DE EBRO BAJA 17/10/2010
261012480615 06 TURCUMAN, FLORIN MIRANDA DE EBRO ALTA 13/10/2010
261013388472 06 GABARRI GABARRI, ESTEFANIA MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
261013790923 06 TIMPU, SORIN MIRANDA DE EBRO ALTA 09/10/2010
261015296645 06 CONSTANTIN, ANGHEL MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261015475790 06 GABARRI GABARRI, MIGUEL MIRANDA DE EBRO ALTA 06/10/2010
261015914920 06 JIMENEZ GABARRI, CRISTIAN MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261016244114 06 CONSTANTIN, NICUSOR MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261016244316 06 RUPA MIHAI, RABECA LAURA MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261016246134 06 CALDARAS, ANTONIU MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
261016262908 06 IOAN, VALERIU MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
261016263009 06 PAU, CONSTANTIN ION MIRANDA DE EBRO ALTA 07/10/2010
280408270970 06 BOUSSABOUN, MOHAMED MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
281144157372 06 MICU, NARCISA COSMINA MIRANDA DE EBRO ALTA 05/10/2010
281144158079 06 MICU, NICOLAE MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
281172338805 06 CALHA AIRES, MARIA PIEDADE CEREZO DE RIO TIRON BAJA INTERMEDIA DEL 01/12/2009 A 05/07/2010
281181716378 06 DUMITRASCU, FLAVIUS MARIAN MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
281241572856 06 DOS SANTOS PALHAS, TELMO MIRANDA DE EBRO ALTA 06/10/2010
281281712466 06 CIRLAN, GABRIELL MIRANDA DE EBRO ALTA 10/10/2010
281305908310 06 DIAZ CASTILLO, FRIXON MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
291066293739 06 CALDARAS, PETRONELA CRIST MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010
301010763142 06 LAHNIDI, EL HASSANE MIRANDA DE EBRO BAJA 20/07/2010
301020752324 06 EL GOUAL, MOHAMED MIRANDA DE EBRO ALTA 02/09/2010
301038181406 06 BEKKALI, RADOUANE MIRANDA DE EBRO ALTA 17/09/2010
311005121362 06 LOPES GONCALVES, ANTONIO JOSE MIRANDA DE EBRO BAJA 16/10/2010
311021269539 06 GOUAL, LARAAJ MIRANDA DE EBRO BAJA 12/07/2010
311023049487 06 COVACIU, SORIN GABRIEL MIRANDA DE EBRO ALTA 08/10/2010
311024409107 06 DAMAS RAMOS, HUGO MIGUEL LASTRAS DE TEZA ALTA 15/09/2010
401008236227 06 YOVCHEVA STANEVA, STANKA MEDINA DE POMAR ALTA 05/10/2010

AFILIACION REG.* TRABAJADOR POBLACION RESOLUCIONES DICTADAS
——————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––———————————————––––––––––––––––––––––––––––––––———————



421002786007 06 EL MANSOURI, ABDELHADI BELORADO BAJA 31/12/2009
431022891663 06 BATISTA MARTINEZ, FRANCISCO MIRANDA DE EBRO ALTA 12/10/2010
441004237537 06 EL MAMOUNI, EL BACHIR MEDINA DE POMAR ALTA 26/10/2010
451021062270 06 GROZAV, CRISTINEL QUINCOCES DE YUSO ALTA 18/09/2010
471012823908 06 TUNOVA, MILKA IVANOVA BURGOS ALTA 23/09/2010
481016156042 06 LUIS SEOANE, MIGUEL ANGEL CEREZO DE RIO TIRON ALTA 23/09/2010
481042321285 06 PEREIRA FERREIRA, CARLOS ALBERTO MEDINA DE POMAR ALTA 16/09/2010
481042654725 06 DA SILVA COELHO, MANUEL MIRANDA DE EBRO BAJA 31/01/2010
501031229709 06 JIMENEZ JIMENEZ, ALFREDO MIRANDA DE EBRO ALTA 04/10/2010

* Rég.: Régimen de procedencia:
01 Régimen General.
05 Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
06 Régimen Especial Agrario, cuenta ajena.
12 Régimen Especial de Empleados de Hogar.

En Miranda de Ebro, a 16 de noviembre de 2010. – La Directora de la Administración, Rosa María Pérez Salve.

201009359/9258. – 780,00
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AFILIACION REG.* TRABAJADOR POBLACION RESOLUCIONES DICTADAS
——————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––———————————————––––––––––––––––––––––––––––––––———————

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» de 27-11-1992), resulta procedente
efectuar la pública notificación de las resoluciones dictadas por
esta Administración en materia de inscripción de empresas y afi-
liación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores, que
afectan a los trabajadores que se relacionan a continuación, ya
que se ha intentado pero no se ha conseguido realizarla en el domi-
cilio de los interesados.

Las resoluciones están a disposición de los afectados en
la sede de este Organismo (calle Condado de Treviño, 29 bajo,
de Miranda de Ebro) y contra las mismas podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

REG.* C.C.C. EMPRESA N.º AFILIACION TRABAJADOR TIPO RESOLUCION Y FECHAS
————————————————————————————————————————————————————–—––————————————————————————————————————————————–——

01 09101666513 MAYO, S.L. 281042077202 VICTOR GARCIA PECES BAJA OFICIO 09/01/2009
01 09102192737 SANTIAGO TAMAYO ALONSO 091008368806 ERLIN COIMBRA ARISPE ALTA OFICIO 13/09/2010 A 14/092010
01 09103683406 GRUPO INMOBILIARIO DE VALDIVIELSO 281175462306 MARIAN TAKKI ANULACION ALTA 01/02/2009
01 09104362507 TRANSJULESAN, S.L. ALTA EMPRESA 26/07/2010
01 09104370486 MARIA YOLANDA PEREZ RODRIGUEZ ALTA EMPRESA 04/08/2010
01 09104399182 ZDRAVKO GEORGIE NAYDENOV 091012358334 SEZGIN AYREDIN MEHMED ALTA Y BAJA OFICIO 22/09/2010 Y 30/09/2010
01 09104399182 ZDRAVKO GEORGIE NAYDENOV 091015594595 ERDZHAN YUSEINOV NAYDENOV ALTA Y BAJA OFICIO 22/09/2010 Y 04/10/2010 
01 09104399182 ZDRAVKO GEORGIE NAYDENOV 391012339141 NOUR EDDINE BOUKHANFRA ALTA Y BAJA OFICIO 22/09/2010 Y 30/09/2010 
01 09104417774 PAVEL CAUTA INSCRIPCION EMPRESA
01 09104417774 PAVEL CAUTA 091009956774 MAGALY IBAÑEZ LOPEZ ALTA OFICIO 24/08/2010
12 09103092413 VITOR MANUEL PERES BAPTISTA 091010470167 MARCIA ELIANE MONTEIRO BAJA 30/09/2010
12 09103293483 PIEDAD CARMEN IBAÑEZ OROSCO 041032191783 FATIHA EL HILALI ALTA 19/10/2010
12 09103293483 PIEDAD CARMEN IBAÑEZ OROSCO 041032191783 FATIHA EL HILALI BAJA 31/10/2010
12 09104060086 CELESTINA CANO GOMEZ 091012252442 LEIDY FERNANDA DUTA IÑAGUAZO BAJA 31/08/2010
12 09104311175 RAUL SANTAMARIA REVILLAS 481042298956 ROSA VASQUEZ TRUJILLO BAJA 15/10/2010

* Rég.: Régimen de procedencia:
01 Régimen General.
06 Régimen Especial Agrario, cuenta ajena.
12 Régimen Especial de Empleados de Hogar.

En Miranda de Ebro, a 16 de noviembre de 2010. – La Directora de la Administración, Rosa María Pérez Salve.

201009360/9259. – 135,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

ADMINISTRACION 48/08 DE BILBAO

Edicto de notificación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley

4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante, por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentra pen-
diente de notificar el acto cuyos datos se especifican en la rela-
ción adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que el sujeto pasivo, obli-
gado por la Seguridad Social, o su representante debidamente
acreditado, podrá comparecer ante los órganos responsables
de su tramitación en esta Administración de la Seguridad Social,
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en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial» de
la provincia, para conocimiento del contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

REGIMEN GENERAL

C.C.C./N.A.F. NOMBRE O RAZON SOCIAL TRABAJADOR/EMPRESA N.º AFILIACION F. REAL CAUSA DOMICILIO/LOCALIDAD
—————————————————————————————————————————————————————————–––––———————————–––––––––––––––––––––––––––––––————————————————–––––––––––––––––––––––——
48111041013 M.ª ANGELES TAJADA ZABALBEITIA LARRINAGA MARTINEZ ANA M.ª 480111761641 27/11/2007 ALTA OFICIO LA VEGA - NAVA DE MENA (BURGOS)
48111041013 M.ª ANGELES TAJADA ZABALBEITIA LARRINAGA MARTINEZ ANA M.ª 480111761641 02/12/2009 BAJA OFICIO

Y para que conste, a los efectos de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente edicto, en Bilbao,
a 5 de julio de 2010. – La Directora de la Administración, Isabel Madrazo Ricondo.

201009361/9260. – 69,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Toledo

ADMINISTRACION 45/02 DE TALAVERA DE LA REINA

Don Leocadio González Pinel, Director de la Administración
de la Seguridad Social 45/02 en Talavera de la Reina, hace
saber a los interesados que se indicarán en la relación anexa,
que han sido emitidas resoluciones administrativas en aplica-
ción de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado»
de 29 de junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), se les ponen
de manifiesto los referidos actos administrativos, surtiendo
efectos de notificación de los mismos, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta

no se ha podido practicar por resultar desconocidos, haberla
rechazado u otras causas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el superior jerárquico del órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27 de noviembre de 1992).

En el supuesto de que interpusiera el recurso a que se
ha hecho referencia, transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición del mismo sin que recaiga resolución
expresa, el recurso deberá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de esta
misma Ley.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Tala-
vera de la Reina, a 30 de junio de 2010. – El Director de la Admi-
nistración, Leocadio González Pinel.

201009362/9261. – 84,00

* * *

Régimen: 0111.
Trámite notificado: Baja trabajador.

C.C.C. EMPRESA N.A.F. TRABAJADOR C.P. LOCALIDAD FECHA REAL FECHA DE EFECTO
—————————————————————————————————————————————————————————–––––———————————–––––––––––––––––––––––––––––––————————–—–––––––––––––––––––––––——
9103521637 FLORIN MILOS 280287698859 JUAN CARLOS RAMIREZ OLMEDO 09200 MIRANDA DE EBRO 15/04/2008 25/02/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

ADMINISTRACION 43/04 DE EL VENDRELL

Edicto sobre notificación

No habiéndose podido notificar a los interesados que se
relacionan a continuación por resultar su domicilio desco-
nocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
han iniciado los trámites de revisión de oficio, por parte de
esta Administración, de sus respectivas altas en el Régimen

General por la pretendida prestación de servicios para la
empresa El Triangle, S.C.P., con C.I.F. J43968106, y la anu-
lación de las permanencias generadas durante los periodos
reseñados, de las altas indebidas que se señalan a conti-
nuación:

Municipio N.A.F. Trabajador Desde Hasta C.C.C.
————————————————————————————————————————————————————–——
Miranda de Ebro 091011589004 Miranda, Joracy 12/05/2010 27/05/2010 43/110802662

Lo que se comunica, antes de dictar resolución al respecto,
a fin de que en un plazo de diez días pueda efectuar las ale-
gaciones que considere oportunas y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Vendrell, a 27 de septiembre de 2010. – La Directora de
la Administración, María Cruz Barriuso García.

201009363/9262. – 68,00



AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Fomento

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16
de noviembre de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Ejecutar la sentencia número 120 dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Burgos el día
22 de marzo de 2010, mediante la que se acuerda estimar ínte-
gramente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Roberto Solas Arrieta con-
tra la desestimación del recurso de reposición interpuesto el
día 11 de septiembre de 2008 contra el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local adoptado en la sesión celebrada el día 15
de julio de 2008, mediante el que se aprobó definitivamente el
proyecto de actuación del Sector S-17 «Sur Vía de Ronda» y
formular y tramitar un nuevo proyecto de actuación en el Sec-
tor S-17 «Sur Vía de Ronda».

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos opor-
tunos, significándole que contra el acuerdo de ejecución de
sentencia no cabe la interposición de recurso potestativo de
reposición ni contencioso-administrativo, al dictarse en eje-
cución de sentencia.

Burgos, a 18 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Juan Car-
los Aparicio Pérez.

201009346/9255. – 68,00

Hacienda y Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria del procedimiento abierto, a través de varios
criterios, para contratar el seguro de responsabilidad civil del
Ayuntamiento de Burgos.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Hacienda y Contratación.

c) Obtención de información:

1. Dependencia: Sección de Hacienda y Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1-3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071.

4. Teléfono: 947 28 88 25.

5. Telefax: 947 28 88 32.

6. Correo electrónico: hacienda@aytoburgos.es

Obtención de documentación:

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.aytoburgos.es

8. Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 151/10 Contratación.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción: Prestación del servicio de seguro de res-
ponsabilidad civil-patrimonial del Ayuntamiento como tomador
de la póliza de seguro destinada a cubrir el riesgo del concepto
de responsabilidad civil-patrimonial.

c) Ambito territorial: La cobertura de la póliza se extiende y
limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos
en territorio de la Unión Europea, declaradas o reconocidas por
Tribunales Españoles.

d) Plazo de ejecución: Un año desde las 00.00 horas del día
1 de enero de 2011 hasta las 24.00 horas del día 31 de diciem-
bre de 2011.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV (Referencia de nomenclatura): 66516000-0 «Servicios
de seguros de responsabilidad civil».

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta económica hasta 45 pun-
tos. Mejoras en las garantías aseguradas y/o en la franquicia hasta
38 puntos. Reducción de los riesgos excluidos hasta 10 puntos.
Gestión y tramitación de siniestros hasta 7 puntos.

4. – Presupuesto máximo de licitación de importe de prima
total anual: 192.000 euros incluidos todos los impuestos, cargas,
recargos y gravámenes que puedan ser aplicables.

5. – Garantías exigidas: Definitiva 5%.

6. – Requisitos específicos del contratista: Ver pliego.

Solvencia económica: Declaración apropiada de entidades
financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales, y presentación de
cuentas anuales o libros de contabilidad debidamente legali-
zados.

Solvencia técnica: A acreditar con la presentación de rela-
ción de principales suministros o trabajos realizados en los últi-
mos tres años, declaración de instalaciones y equipo técnico.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del
decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al que
aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

b) Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Sección de Hacienda y Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1-3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09071.

4. Dirección electrónica: hacienda@aytoburgos.es

d) Admisión de variantes: No se admiten.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 2 meses.

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. Plaza
Mayor, 1-2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09071.

c) Fecha y hora: Quinto día hábil siguiente a la finalización
del plazo para la presentación de proposiciones a las 13.00 horas.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, a 19 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Juan Car-
los Aparicio Pérez.

201009348/9256. – 276,00

Ayuntamiento de Villafruela

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 11 de noviembre de 2010, el pre-
supuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico de 2010, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
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dido de la Ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efec-
tos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

En Villafruela, a 22 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Jesús
Maté García.

201009364/9257. – 68,00

Ayuntamiento de Los Balbases

Por CYL Energía Eólica, S.L.U., se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia urbanística para la construcción de almacén
y aparcamiento para la subestación en la parcela 171 del polí-
gono 508 del término municipal de Los Balbases.

Para dar cumplimento a lo dispuesto en el artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre información
pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publi-
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la ins-
talación pretendida, puedan formular las observaciones que esti-
men pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente
que se instruye se halla de manifiesto en las oficinas municipales.

Los Balbases, a 12 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Este-
ban Martínez Zamorano.

201009211/9249. – 68,00

Ayuntamiento de Anguix

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 19 de noviembre de 2010, el presupuesto
general, bases de ejecución y la plantilla de personal funciona-
rio y laboral para el ejercicio económico de 2010, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

En Anguix, a 19 de noviembre de 2010. – La Alcaldesa, María
Teresa Arquero Gómez.

201009334/9251. – 68,00

Ayuntamiento de Poza de la Sal

Aprobado por este Ayuntamiento de Poza de la Sal, en sesión
celebrada el día 28 de octubre de 2010, el proyecto redactado por
el técnico don Eduardo Salazar Puente para la realización de la obra
de ejecución de aparcamiento anexo a las Reales Salinas en Poza
de la Sal, por un importe de 49.627,37 euros, se expone al público
por espacio de veinte días en las oficinas municipales, al objeto
de que durante dicho plazo pueda ser examinado por los intere-
sados y presentarse las alegaciones que procedan.

Poza de la Sal, a 15 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Angel
Hernández Padilla.

201009339/9254. – 68,00

Ayuntamiento de Hacinas

El Pleno del Ayuntamiento de Hacinas, en sesión ordinaria cele-
brada el día 10 de noviembre de 2010, acordó la aprobación pro-
visional de la ordenanza fiscal reguladora de la siguiente tasa:

– Tasa por expedición de documentos administrativos de
Hacinas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por
el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

En Hacinas, a 17 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Alberto
Gallego Olalla.

201009333/9250. – 68,00

Junta Administrativa de Treviño

Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio de 2011

La Junta Vecinal de Treviño, en Concejo celebrado el día 20
de noviembre de 2010, ha aprobado inicialmente su presupuesto
anual para el ejercicio de 2011, cuyo estado de gastos e ingre-
sos, nivelados, asciende a la cantidad de 74.712 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, en la Secretaría Municipal del Ayuntamiento por el plazo
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente este presupuesto.

En Treviño, a 20 de noviembre de 2010. – El Secretario,
Alfredo Ruiz de Samaniego. – El Alcalde Pedáneo, Roberto Bajos
Argote.

201009336/9252. – 68,00

Mancomunidad de Municipios
Ribera del Arlanza y del Monte

La Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 18 de noviembre de 2010,
adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente, en los términos
que luego se señalan, la modificación de la ordenanza regula-
dora de la tasa por prestación de servicio y utilización de la maqui-
naria de la Mancomunidad de Municipios de la Ribera del
Arlanza y del Monte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante treinta días, dentro de los cua-
les los interesados a los que alude el artículo 18 del citado texto
legal, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones se enten-
derá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces pro-
visional, sin necesidad de nuevo acuerdo al respecto.



ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION
DE SERVICIO Y UTILIZACION DE MAQUINARIA DE LA MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DE LA RIBERA DEL ARLANZA Y DEL MONTE (BURGOS)

Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente
forma:

Artículo 5.º – Cuota tributaria:
1. La cuota tributaria de la tasa queda determinada en fun-

ción de la clase, número de maquinaria y tiempo de uso o utili-
zación del servicio.

2. Los derechos a abonar se regirán por las tarifas que
apruebe la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad.

Las tarifas vigentes, aprobadas por la Asamblea de Con-
cejales de la Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el
día 18 de noviembre de 2010, son las siguientes:

– Generador:

Si se utiliza un día o dos días, la cantidad de 105,00 euros.

Si se utiliza más de dos días, a razón de 40,00 euros/día.

En cuanto al desplazamiento, 0,90 euros/km., abonando los
cuatro viajes que hay que hacer en cada servicio. Se pagará el
gasto de consumo de gasoil que corresponda.

– Camión barredora: A razón de 21,00 euros/hora.

– Compresor:

A razón de 6,00 euros/hora de utilización más el gasto de con-
sumo de gasoil que corresponda. También se pagarán los gas-
tos de desplazamiento, en caso de precisarse, a razón de 0,80
euros/km.

– Retrocargadora mixta: A razón de 23,00 euros/hora.

– Equipo succionador de limpieza de alcantarillado: A razón
de 24,00 euros/hora.

– Camión multiusos: A razón de 24,00 euros/hora más kiló-
metros de desplazamiento a razón de 0,90 euros/km.

– Arcones-contenedores de sal para limpieza viaria: Por cada
arcón-contenedor de sal 15 euros al año más los kilos de sal que
se soliciten, según el precio de costo en cada momento.

Villalmanzo, a 19 de noviembre de 2010. – El Presidente, Juan
Carlos Peña Peña.

201009282/9206. – 80,00

Mancomunidad de Municipios «Bajo Arlanza»

Aprobado por el Consejo de la Mancomunidad Bajo Arlanza,
en sesión celebrada el día 18 de noviembre, el presupuesto gene-
ral para 2010, es objeto de información pública por espacio de quince
días a contar del siguiente al de la aparición de este en el «Boletín
Oficial» de la provincia, tal como establece el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
durante los cuales el expediente se encuentra en la Secretaría de
la Mancomunidad.

Santa María del Campo, a 19 de noviembre de 2010. – El Pre-
sidente, Angel Pascual Ladrón.

201009338/9253. – 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de adjudicación

1. – Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación. 

c) Número de expediente: 21/10.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: «Asistencia técnica para el desa-
rrollo del proceso de implantación de la Agenda 21 comarcal en
la comarca de Las Merindades».

c) Publicidad del procedimiento negociado: Página web de
Diputación de fecha 25 de octubre de 2010. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Presupuesto base de licitación: 60.000,00 euros, IVA
incluido.

5. – Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Resolución de la Presidencia número 6.814, de
fecha 12 de noviembre de 2010. 

b) Contratista: Dynamyca Consulting Calidad y Medio
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 59.700,00 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 17 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

201009276/9176. – 34,00

Anuncio de adjudicación

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación. 

c) Número de expediente: 22/10.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: «Asistencia técnica para el desa-
rrollo del proceso de implantación de la Agenda 21 local en la
comarca de Las Merindades».

c) Publicidad del procedimiento negociado: Página web de
Diputación de fecha 25 de octubre de 2010. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Presupuesto base de licitación: 60.000,00 euros, IVA
incluido.

5. – Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Resolución de la Presidencia número 6.815, de
fecha 12 de noviembre de 2010. 

b) Contratista: Dynamyca Consulting Calidad y Medio
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 59.700,00 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 17 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

201009277/9177. – 34,00
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